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Exposición ie industrias rurales.
La Asociación de Agricultores de 

España ha publicado la convocatoria y 
programa del importante Certámen que 
se celebrará en la corte en el Palacio 
de la Industria y de las Artes desde el 
15 de Abril á 1.0 de Noviembre de 
1890.

La Exposición comprenderá los gru
pos siguientes:

I. Productos animales: Conejos, pa
lomas y demás aves de corral, aparatos 
para la cria é incubación artificial, pe
ces y aparatos de piscicultura, abejas y 
colmenas, gusanos de seda, carnes ahu
madas, salazones, leches, quesos, pie
les, cueros y lanas lavadas y confeccio
nes de estos productos.

II. Productos vsgetales alimenti
cios: Frutas y conservas, vinos, pasas, 
cereales y harinas, legumbres y sus 
conservas, tubérculos y sus féculas, 
azúcares y sus derivados alcohólicos, 
aguardientes y alcoholes, semillas y 
sustancias aromáticas, condimento de 
toda especie, hortalizas y henos.

III. Productos dé las plantas in
dustriales: Aceites, jabones, barnices, 
plantas aromáticas, tabaco, materias 
tintóreas y textiles y preparaciones de 
las mismas.

IV. Productos forestales: Resinas, 
semillas, cortezas curtientes y jabono
sas, maderas, carbones y ciscos, fabri
cación de aperos de labranza y objetos 
de cestería.

V. Abonos, instrumentos y mate
rias auxiliares del cultivo y la indus
tria.

VI. Literatura agrícola industrial 
y aplicaciones de las artes liberales.

Los productos que deseen adquirir 
derecho preferente á la instalación de 
sus muestras cuidarán de hacer los pe
didos de local hasta 31 de Diciembre 
del año corriente.

La Asociación ofrecerá á los exposi
tores el local gratis y limitadas anaque

lerías y vidrieras, pero permitirá, ade
más, la construcción de instalaciones 
particulares, dando el espacio necesario 
y sujetándose los instaladores á la apro
bación de los modelos, que deben ar
monizar con el estilo y belleza del con
junto. Los que deseen hacer instalacio
nes particulares deberán declararlo an
tes del 30 de Noviembre próximo.

Se permitirá la venta de los produc
tos exhibidos á los expositores que 
instalen por su cuenta, siempre que 
los vendidos se repongan inmediata
mente con otros de igual clase, según 
las reservas reglamentarias.

Se adjudicarán premios consistentes 
en medallas, con sus respectivos diplo
mas y menciones honoríficas El Conse
jo de la Asociación determinará cuán- 

■ tas han de otorgarse á cada grupo, se
gún fuere la importancia de los produc
tos anunciados en Enero de 1890.

Se concederán también diplomas de 
honor y medallas de cooperación.

La comisión procurará obtener de las 
Compañías de ferro carriles rebajas de 
tarifas para las personas y mercancías 
que concurran al Certamen, é igual- 
mente solicitará de quien corresponda 
la exención temporal del impuesto de 
consumos.

A todos invita la Asociación de Agri
cultores, indicando que para que el Cer
tamen resulte beneficioso y práctico con
viene que la opinión se fije en que no 
es suficiente exponer, pues es preciso 
facilitar la manera de que se pueda 
agradar á la vista y apreciar la bondad 
del artículo por medio de la prueba, de 
modo que el comercio con fundamento 
establezca la demanda, que debe ser 
guía de la producción, y que, en defi
nitiva, esas condiciones de vista, bon
dad y precio se puedan estampar en el 
libro ó catálogo que se redactará, ter
minada la Exposición.

Eijeíísntes resueltos por la Diptacioii.
Sesión dsl 18 de Mayo de 1889.

Se facultó al Ayuntamiento de Abau- 
rrea alta para exigir un impuesto, dene

gándose la aprobación del segundo acuerdo 
que indicaba, y á los municipios de Arro- 
niz, Arellano y Villatuerta para que á inte
res que no excediera del cinco por ciento 
anual tomasen veinte mil, cinco mil y dos 
mil pesetas respectivamente, destinando 
estas cantidades al objeto expresado en sus 
instancias.

Los Ayuntamientos de Roncal, Lerga, 
Liédena, Sesma, Mélida, Orisoain y Burgui, 
la oncena de Ibero y los concejos de Ari- 
cala y Lacar obtuvieron igualmente per
miso para el arriendo de arbitrios; y fué 
desestimada una instancia del concejo de 
Goñi, pidiendo autorización para el estable
cimiento de varios impuestos.

También se denegó una solicitud de don 
Ignacio Busto y consortes, de Arellano, re
lacionada con el pago de un impuesto so
bre el ganado lanar.

, favorablemente fueron resueltas las so
licitudes de los Ayuntamientos de Buñuel, 
Mirafuentes, x.erga y Berbinzana, relativa 
la del primero á la reparación de un dique, 
la del segundo al aumento de 380 pesetas 
en el presupuesto para ejecutar varias obras, 
la del tercero ála inversión de 560 pesetas 
en el arreglo de un edificio y la del cuarto 
á la administración de la carnicería, ha
biéndose nombrado al efecto vocales de la 
junta de abastos de la última de dichas lo
calidades á D. Santiago Suescun, D. Am
brosio Garciriain y D. Quintín de Estéban.

Visto el expediente promovido por don 
Eusebio Martínez de Bujanda, de Avila, se 
acordó que el Ayuntamiento de Buñuel en
tregase al reclamante los 1.860 reales ve
llón y 64 céntimos, que le restaba percibir 
como resultado de la liquidación practicada 
en 20 de Abril de 1887 por el comisionado 
D. José María Arregui. 

Interpuestas reclamaciones por D. Mar
tin Martínez y D. Ciríaco Perez Butrón, de 
Lerin, se declaró que no podía accederse á 
lo solicitado en cuanto á la anulación de las 
diligencias y embargo á que se referian, y 
que respecto al sobrante que pudiere resuí 
tar designaran un perito los recurrentes y 
otro el Ayuntamiento, para que con vista 
de todos los datos que estimasen oportunos 
apreciaran la cantidad que correspondiera 
devolverse á los suplicantes, nombrando la 
Diputación, en caso de discordia, un terce
ro para dirimirla.

Incoado expediente porD. Juan Antonio 
Echarri y consortes, de Eraul, se resolvió

que no debía exigírseles cantidad alguna 
para la renta del pastor concejil del que 
hicieron mención en aquel. '

En vista de una instancia del concejo 
de Morlones se declaró que éste podía lle
var á efecto el servicio de guarda de cam
po en la forma propuesta, siempre que los 
interesados á quienes cupo la suerte para 
desempeñarlo estuvieran conformes en que 
así se verificara.

Otra solicitud de D. Francisco Ciriza y 
D. Gregorio Ganuza, de Artajona, fué de
cretada disponiendo que resuelta negati
vamente en 16 de Octubre la petición á que 
aquella se refería, se estuviera á lo proveí
do en la citada fecha.

En sentido favorable fueron resueltos los 
expedientes de D. Mauricio López, de esta 
capital, y D.a Lucia Mezquiriz, de Aoiz, 
sobre abono de un crédito y pago de con
tribuciones respectivamente.

Promovida instancia por la oncena de 
Viscarret, se determinó que D. Joaquín Ri- 
pa estaba obligado á contribuir para las 
atenciones de la primera enseñanza y de
más gastos del presupuesto municipal en la 
forma y proporción establecidas en la cir
cular de 6 de Octubre de 1883.

Mediante solicitud del Concejo de Leíate 
se acordó que iumediatamente recaudara 
do los deudores las sumas que por cualquier 
concepto se hallaren adeudando tanto los 
vecinos residentes como los foranbs á los 
fondos municipales.

El contrato Rivas-Palmers.
i Por ante el notario de esta corte D. Luis 

González y en presencia del director de 
contabilidad del ministerio de Marina, don 
Joaquín Aranda y D. José Martínez Rivas 
este último en representación de la casa 
Palmers-Martinez Rivas de Bilbao, se otor
gó ayer la escritura de contrato para la 
construcción de tres cruceros de 3.000 to
neladas en los astilleros del Nervion.

Los buques serán de casco de acero, faja 
blindada en la flotación y máquinas de hé
lice generales, y tendrán las siguientes di
mensiones; eslora, 364 piés ingleses, manga 
65, puntal, 38, calado medio, 21; velocidad 
en tiro natural, 18 millas marinas y 20 
con tiro forzado

Las placas de blindaje han de ser de las 
denominadas Compound y de las fábricadas 
por las casas Cammell y Brown de Shef- 
field.
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1
El mundo por de dentro

POR

A DON PEDRO GIRON,
RUQUE DE OSUNA, MARQUÉS DE PEÑAFIEL, 

CONDE DE UREÑA.

Estas burlas, que llevan en la risa disi
mulado algún miedo provechoso, envío pa
ra que vuecelencia se divierta de grandes 
ocupaciones algún rato. Pequeña es la de
mostración, más yo no puedo dar más, y 
solo me consuela ver que la grandeza de 
vuecelencia á mucho ménos hace honra y 
merced. En la Aldea, Abrí 26 de 1612.

Dó n  Fr a n c is c o  d e  Qu e v e d o  Vil l e g a s .

AL LECTOR,

COMO DIOS ME LO DEPARARE, CÁNDIDO Ó PUR- 
PÚRERO, PIO Ó CRUEL, BENIGNO Ó SIN SARNA

Es cosa averiguada (asi lo siente Metro- 
dero Chío y otros muchos) que no se sabe 

nada, y que todos son ignorantes; y aun 
esto no se sabe de cierto, que ha saberse, 
ya se supiera algo: sospéchase. Dícelo asi el 
doctísimo Francisco Sánchez, médico y fi
lósofo, en su libro cuyo título as: Nihil ecí- 
tur; No se sabe nada. En el mundo, fuera 
de los teólogos, filósofos y juristas, que 
atienden á la verdad y el verdadero estudio 
hay algunos que no saben nada y estudian 
para saber, y éstos tienen buenos deseos y 
vano ejercicio:porque al cabo solo les sirve 
el estudio de conocer como toda la verdad 
la quedan ignorando. Otros hay que no 
saben nada y no estudian porque piensan 
que lo saben todo. Son destos muchos irre
mediables: á éstos se les ha de envidiar el 
ócio y la satisfacción, y llorarles el seso. 
Otros hay que no saben nada, y dicen que 
no saben nada, porque piensan que saben 
algo de verdad, pues lo es que no saben 
nada; y á estos seles había de castigar la 
hipocresía con creerles la confesión. Otros 
hay (y en éstos, que son los peores, entro 
yo) que no saben nada, ni quieren saber 
nada ni creen que se sepa nada, y dicen de 
todos que no saben nada, y todos dicen 
dellos lo mismo, y nadie miente. Y como 
gente que en cosas de letras y ciencia tiene 
que perder tan poco, se atreven á imprimir 
y sacar á lu’z todo cuanto sueñan. Estos , 

dan que hacer á las imprentas, sustentan á 
los libreros, gastan á los curiosos, y al ca
bo sirven á las especierías. Yo, pues, como 
uno destos, y no de los peores ignorantes, 
no contento con haber soñado el Juicio, ni 
haber endemoniado un Alguacil, y última
mente escrito el Infierno, ahora salgo (sin 
ton y sin són; pero no importa, que esto no 
es bailar) con El Mundo por de dentro Si 
te agradare y pareciere bien, agradécelo á 
lo poco que sabes, pues de tan mala cosa 
te contentas. Y si te pareciere malo, culpa 
mi ignorancia en escribirlo, y la tuya en 
esperar otra cosa de mí Dios te libre, lec
tor, de prólogos largos y de malos epítetos.

DISCURSO.

Es nuestro deseo siempre peregrino en 
las cosas desta vida, y así con vana solici
tud anda de unas en otras^ sin saber hallar 
patria ni descanso. Aliméntase déla varie
dad, y diviértese con ella; tiene por ejerci
cio el apetito, y éste nace de la ignorancia 
délas cosas, pues si las conociera cuando 
codicioso y desalentado las busca, así las 
aborreciera como cuando arrepentido las 
desprecia. Y es de considerar la fueiza 
grande que tiene, pues promete y persuade 
tanta hermosura en los deleites y gustos, lo 

cual dura sólo en la pretensión dellos; por
que en llegando cualquiera á ser poseedor, 
es juntamente descontento. El mundo, qué 
á nuestro deseo sabe la condición para li
sonjearla, póuese delante mudable y vario, 
porque la novedad y diferencia es el afeité 
con que más nos atrae; cou esto acaricia 
nuestros deseos, llévalos tras sí, y ellos á 
nosotros. Sea por todas las experiencias mi 
suceso, pues cuando más apurado me había 
de tener el conocimiento destas cosas, me 
hallé todo en poder de la confusión, poseí
do de la vanidad de tal manera, que en la 
gran población del mundo, perdido ya, co- 
■ria donde tras la hermosura me llevaban 
os ojos, y adonde tras la conversación los 
amigos, de una calle en otra; hecho fábula 
de todos; y en lugar de desear salida al la- 
)erinto, procuraba que se me alargase el 

engaño Ya por la calle de la ira, descom
puesto, seguía las pendencias pisando san
gre y heridas; ya por la de gula veia res
ponder á los brindis turbados. Al fin, de 
una calle en otra andaba (siendo infinitas) 
de tal manera confuso, que la admiración 
aun no dejaba sentido para el cansancio, 
cuando llamado de voces descompuestas y 
tirado porfiadamente del mantéo, volví la 
cabeza. Era un viejo venerable en sus ca
nas, mal tratado, roto por mil partes el vea-
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EL LIBERAL NAVARRO.

El primer crucero será entregado á los 
dos años contados desde la fecha del con
trato, el segundo seis meses después y otros 
seis meses más tarde el tercero.

Cuando trascurran seis meses más del 
plazo señalado sin hacerse entrega del bu
que, abonará por demora la casa Rivas- 
Palmers 510.000 pesetas.

La casa abonará at<í mismo 3.000 pesetas 
por cada día que retrase la entrega del cru
cero después de los seis meses de tolerancia 
cuyo nuevo retraso no podrá exceder de un 
mes. Si excediere queda fl Gobierno facul
tado para rescindir el contrato del crucero 
ó cruceros que no se hubiesen entregado 
en tiempo debido, reintegrándose de los 
desembolsos hechos y sin devolución de 
multas.

Los Sres. Rivas-Palmers pagarán 8.000 
pesetas de multa por cada décimo completo 
de milla por hora que deje de andar en las 
pruebas cada crucero.

Los buques podrán ser desechados si las 
velocidades medias obtenidas en las prue
bas con tiro natural y forzado fueran me
nores de 17 1¡2 y 18 1{2 millas por hora 
respectivamente, y el Gobierno se reserva 
el derecho de admitirlos con una rebaja en 
el precio que no sea menor del 5 por 100 
del valor en que se han contratado, que
dando á favor del Estado las multas im- 
duestas á los constructores.

El importe del interés de demora será de 
5 por 100 al año en los treinta dias si
guientes á los sesenta primeros desde la 
presentación del libramiento al cobro, sin 
que en los citados sesenta dias tengan los 
tires. Rivas-Palmers derecho á interés al
guno. El plazo de los noventa dias debe 
entenderse improrrogable, v dentro de él la 
Hacienda hará efectivas sus obligaciones.

En las referidas construcciones navales 
se exige que las tres cuartas partes del 
personal obrero sea español.

Los materiales que se empleen en la 
construcción de los cascos de los buques, 
de sus máquinas y armamentos serán pro
ducto de la industria nacional, quedando 
los constructores autorizados para impor
tarlos del extranjero, si no se produjesen 
en España ni hubiese en el país los ele
mentos necesarios para la elaboración y 
forja de algunas piezas ú objetos.

El Gobierno se reserva el derecho de in
troducir cambios, modificaciones ó mejoras 
durante la construccioa y armamento de 
los cruceros y si llevaran consigo aumento 
de gastos sobre los calculados serán objeto 
de un convenio previo.

Los constructores abonarán á la Hacien
da los derechos arancelarios por la impor
tación de materiales, con derecho á pedir 
la devolución con arreglo al decreto ley de 
22 de Noviembre de 1868.

La marina se obliga á satisfacer por los 
tres cruceros armados, artillados y equipa
dos para hacerse á la mar, menos de víve
res y de aguada, 45 millones de pesetas en 
libramientos sobre la Depositaría Pagadu
ría de Vizcaya.

Del importe de cada crucero se abonará 
el 10 por ciento al firmarse la escritura de 
contrata y el reato en varios plazos á me
dida que avancen las obras.

Los cruceros se entregarán en el abra de 
Bilbao, si hubiera en el Nervión dique se
co donde puedan limpiarse y pintarse sus 
fondos, antes de hacer las pruebas de mar, 
y en otro caso en la ria de Ferrol.

Los gastos de las pruebas serán la mitad 
por cuenta del Gobierno, y la otra mitad 
por cuenta d'e la casa constructora.

Revista agrícola.
Con verdadero pesar consignamos que el 

mildew ha comenzado á invadir nuestros 
viñedos; el viérnes llegaron á nuestras ma
nos unas hojas de una viña enclavada 
en nuestra jurisdicción, en las que se 
veían perfectamente claros todos los carac
teres que anuncian la presencia de la pe- 
ronospora vinícola; examinadas al miros- 
copio pudimos comprender la existencia de 
la parásita; la invasión de las hojas era su
mamente fuerte y sea por esto ó por lo 
tierno de las mismas en lugar de quedar 
secas, desaparece completameote el tegido 
de las mismas sin duda por la falta de con
sistencia aun en el parenquima: no nos ha 
sorprendido-la invasión, pero si su preco
cidad pues en los años que hace venimos 
observando el desarrollo en esta zona, 
de esta emfermedad, no la hemos visto 
nunca en el mes de Mayo en cuya época 
en el año 1886 que recordarán nuestros 
lectores fué este mes muy abundante en 
lluvias, cuando más pudimos ver fué en 
las concreciones salinas en el envés de la 
hoja, que según la respetable opinión 
del ingeniero agrónomo Conde de Heredia 
preceden al desarrollo del esporo; en el año 
petual sin duda por la excesiva humedad y

los muchos gérmenes que debieron quedar 
por la invasión del año pasado, la enferme
dad ha encontrado condiciones altamente 
favorables para hacer su presentación y por 
más de que sea muy triste, es lógico pro
nosticar de que muy en breve invadirá to
dos los viñedos. En medio de esta desgracia 
queda la consoladora esperanza de que hay 
un medio contra la plaga, y dadas las cir
cunstancias, lo que debe haceise es aban- 

¡ donar todas las demas labores y dar la 
preferencia á la aplicación del sulfato de 
cobre porque de lo contrario nos expone

. mos á que desaparezcan todas las proba
bilidades do alcanzar una cosecha, que 
pocos años habíamos visto iniciarse con 

i mejores augurios.
; Los pedriscos han comenzado á llenar la 
í desolación á los campos; el juéves los hubo 
¡ en Tafalla, Oiite y Peralta, y el viérnes en 
; Borja y Córtes alcanzando hasta nuestra 
í jurisdicción en la corraliza de Valdecruz 
! en donde, según hemos oido referir á testi- 
> gos presenciales, cayeron piedras de un ta

maño tan enorme que quedaron rotas to
das las tejas de los corrales.

El pulgón de las habas después de haber 
destruido esta leguminosa, ha invadido en 
proporciones alarmantes muchas clases de 
hortalizas y especialmente los alcachofares 
y alubiares; los hortelanos andan inqui
riendo los medios de combatirlo y, según 
hemos oido á personas que nos merecen 
crédito, en Murchante han conseguido un 
buen resultado con el agua de jabón apli
cada con los pulverizadores que emplean 
para el caldo bordelés.

El tiempo coutinúa lluvioso perjudican
do ya á toda clase de cultivos y haciendo 
inútiles las labores de viña.

Quedan ya muy pocas existencias de 
plantas de pimientos las cuales se venden 
á regulares precios.

La ganadería con muy buen porvenir 
pero muy mal presente por tener interrum
pida la operación del esquileo á consecuen
cia de las aguas.

(De El Tudelano')

Correspondencia.
Madrid 3 de Junio de 1889.

Sr. Director de El  Lib e r a l  Na v a r r o

LA PRENSA.

Los periódicos ministeriales, contemplando 
las cosas únicamente desde el punto de vista 
de la prueba de confianza que la Corona acaba 
de dar al Sr. Sagasta, se muestran hoy muy 
satisfechos del resultado del Consejo de ayer, 
creyendo que el Gobierno ha alcanzado un 
gran triunfo al deshacerse del Sr. Marios.

Otros periódicos, El Imparcial principal
mente, no ven las cosas del mismo modo, y 
entienden que hubiera sido preferible reanu
dar las sesiones sin abrir nueva legislatura.

De la prensa conjurada por decirlo así, no 
se conoce aun la opinión, porque ni el señor 
Marios ni el Sr. Gamazo tienen periódicos 
suyos, y los del Sr. Romero Robledo, uno se 
publica por la tarde. El Diario Español, y el 
que vé la luz por la mañana, La Regencia, no 
se publica los lúnes.

Sin embargo, por adelantado puedo decir 
que El Diario Español saldrá esta noche es- 
presándoee en términos muy violentos, y que 
La Regencia empleará también un lenguaje de 
la mayor energía.

Los republicanos, que venían siendo fran
camente hostiles al Sr. Marios, se han dividi
do, y si bien El Liberal sigue en la misma ac
titud, aplaudiendo el decreto de terminación 
de la legislatura, aunque aconsejando al señor 
Sagasta que refuerce ahora el Gabinete, El 
País califica el decreto de golpe de Estado y 
La Justicia dice que la situación que venía 
sosteniéndose sobre dos piernas, conservadora 
y democrática, se ha amputado ayer tees 
cuartas partes de esta última.

EN EL SALON DE CONFERENCIAS.

Muchos políticos, mucho calor en las con
versaciones; unos se estrechan la mano y se 
dan mútuamente la enhorabuena; otros se re
unen para calificar con los más duros dicterios 
el proceder del gobierno en la solución del 
conflicto parlamentario. En torno de estos úl
timos se agrupan los periodistas y los indife
rentes, para recojer impresiones por obligación 
los primeros y por curiosidad los segundos. 
Este ha sido el asunto que ha oírecido el Con
greso durante toda la tarde. Al retirarme para 
escribir esta carta recojo de mi cartera los si
guientes apuntes.

LOPEZ DOMINGUEZ.

Ante un numeroso grupo que escuchaba al 
general con verdadero interés ha expuesto és
te el juicio que le merece la solución dada por 
el Sr. Sagasta á la cuestión del dia. En su con
cepto el primer error del presidente del Con
sejo de ministros, consiste en haber dado lu
gar á que un acto emanado de la régia prerro
gativa, sea objeto da discusión, por lo mismo 
que se considera improcedente. De esto, decia, 
jamás podemos atribuir la más mínima res
ponsabilidad para la egregia Señora, encarna
ción viva de todas las virtudes, y de todos los j 
talentos, sino á los ministros, sus consejeros j

responsables, á quienes ciega y ofusca en estos 
momentos de densa niebla que los impide 
apreciar con ánimo serenólas consecuencias 
del paso dado.

Para el general, el Sr. Sagasta está dejado 
de la mano de Dios, y corre con los ojos cerra
dos hácia un abismo que no presiente.

LOS CONSERVADORES.
Daban los amigos del Sr. Cánovas esta tarde 

la nota mas agresiva contra el Gobierno que de 
sus individuos se ha oido en mucho tiempo.

Dejando á un lado todo el respeto y venera
ción que les merece todo cuanto de la corona 
dimana acatando y respetando lo que en sí 
tiene el proyecto considerado como una régia 
prerrogativa, calificando la solución en lo que 
al Gobierno se refiere de audaz, impolítica y 
provocadora, encaminada exclusivamente a 
dar gusto á los republicanos, únicos que la 
aplauden en unión de los ministeriales.

Para evitar los efectos que con el tiempo 
pueda ocasionar el expresado decreto los con
servadores—dicen—nos agruparemos en de
rredor del trono para defenderlo y para exigir 
al Gobierno la responsabilidad por tan irre
flexiva como perniciosa solución.

LOS ROMERISTAS.
Los amigos del Sr. Romero Robledo parti

cipan do la indignación que sienten los con
jurados, pero como ellos, después de todo ni 
tienen lazo alguno político con el Sr. Sagasta, 
y como siempre han cuidado mucho en decir 
que pertenecían á lo conjura porque para ellos 
no existía ésta con fin alguno político, presu
mo que esa indignación no será ni muy gran
de ni muy duradera.

¿Han de ligar su suerte á la suerte del señor 
Marios? Creo que no aunque sé que que hoy 
ha conferenciado el Sr. Romero Robledo con 
el Sr. Marios y presumo que en esa conferen
cia se habrán trazado líneas para el porvenir.
Podré equivocarme pero temo mucho que los 

romeristas cortaran por completo los cables 
con el Sr. Sagasta.

LA MINORIA COALICIONISTA.

Esta minoría, que como he dicho coincide 
bastante en estas circunstancias con el señor 
Castelar, ha recibido el decreto dando por ter
minada la legislatura con marcada indiferen
cia. Dispuestos estaban á presenter un voto de 
censura para la moyoría y para el Sr. Marios, 
si continuaban las sesiones de Córtes, y ahora 
con el nuevo decreto tomarán parte en el de
bate que se suscite, marcando la conducta de 
la mayoría y de los conjurados que ha sido 
fatal para el régimen representativo.

Por lo demás, oirán hasta con agrado todo 
cuanto tienda al desprestigio de los partidos 
monárquicos. No se si se reunirán los diputa
dos de la minoría antes de que se abran las 
Córtes, pero lo más probable es que se citen 
para cambiar impresiones.

PROHIBICION.
Esta tarde se decia que el gobernador habia 

pasado una órden al médico mejicano que se 
dedica á curar la ténia, prohibiéndole que 
ejerza la profesión hasta tanto que presente 
los documentos que le acrediten como médico. 
Lo mas curioso del caso es que á las numero
sas curas que se citan mediante el secreto que 
se adjudica, hay que añadir la del propio se
ñor Aguilera, á quien ha conseguido librarle 
de la solitaria el verdadero ó fingido doctor.

Pero a pesar de este percance deben estar de 
enhorabuena los pacientes porque hay quien 
tiene la recela.

CONFERENCIAS.

Esta tarde, á primera hora, ha estado en la 
Presidencia, conferenciando con el Sr. Sagasta, 
el Sr. Alonso Martínez, á quien según parece 
ha ofrecido el jefe del Gobierno, de un modo 
oficial la presidencia del Congreso.

Cuando aun estaban conferenciando ha lle
gado el Sr. Martínez Campos, é inmediata
mente ha salido el Sr. Alonso Marlinez.

El general parece ser que se ha mostrado 
de acuerdo con el Sr. Sagasta, lo cual no me 
extraña, aunque no creo que ese acuerdo sea 
tan absoluto como dicen los ministeriales, 
pues si bien aplaude ó al menos cree necesario 
el término de la legislatura y no patrocina na
da que se oponga á la jefatura del Sr. Sagasta, 
tampoco está conforme con la marcha que ha 
seguido el Gobierno en muchas cuestiones, so
bre todo en la económica.

Después han conferenciado con el presiden
te del Consejo los Sres. Marqués de la Habana 
y Becerra.

Se cree que el Sr. Sagasta ha de seguir du
rante estos dias poniéndose al habla con mu
chos personajes liberales.

IMPRESION.

Como resumen de todo cuanto he oido, he 
adquirido la convicción de que cada dia se ha
ca mas indispensable la disolución, pues no se 
vé manera alguna de gobernar con estas Cór
tes.

Es decir, un medio habría: ¿acertará con él 
D. Práxedes?

ACCION POPULAR.

El Sr. Marlinez Aguiar, Director de La Ibe
ria, ha presentado hoy un escrito á la Sala pi
diendo aclaración de la sentencia relativa al 
crimen de la calle de Fuencarral, pues alega 
que se separó á tiempo.

Suyo affmo.—M.

Crónica.
Hemos tenido el gusto de ver, el ejemplar 

magníficamente encuadernado de la jota, para

dos violines con acompañamiento de orquesta, 
que su autor el eminente artista Sarasate, de
dica á la Exorna. Diputación foral. Titúlase । Navarra y esta editada en Berlín; el ejemplar 

| dedicado es una preciosa obra de encuaderna- 
cion digna del dedicante y de la corporación 

[ dedicada.
A propósito de este predilecto hijo de Pam

plona es ya oficial que no nos honra con su 
venida en los próximos festejos de San Fer
mín. Con este motivóla Sociedad Santa Cecilia 
ha acordado suprimir los conciertos matinales 
que tanta brillantez y realce daban á las tra
dicionales fiestas.

Es de lamentar la determinación y la au
sencia de nuestro insigne paisano.

Ayer, como estaba anunciado, salió la pe
regrinación integrista con dirección al santua
rio de San Miguel de Excelsis.

A juzgar por lo regocijados que se mostra
ban los íntegros, la gran parada ha resultado 
de efecto, por lo que decían algunos que los 
leales se proponen trabajar por la reconcilia
ción y vuelta de los hijos pródigos, á trabajar 
todos juntos por el pronto triunfo de los 
ideales.

Ya veremos cómo nos la cuenta El Tradi- 
cionalista.

Dice El Eco:
«Se nos denuncia que cierto servicio afecto 

desde hace poco tiempo á la alcaldía, se en
cuentra totalmente abandonado.»

¿Servicio encomendado á la alcaldía y aban
donado?....

No puede ser; murmuraciones de los de
tractores.

Ha sido ascendido á presidente de la Au
diencia de lo criminal de San Sebastian, el 
Magistrado de la misma Sr. Jarauta, que tan
tas relaciones cuenta en esta capital.

Lo celebramos.

Ha sido denunciado un sugeto que quería 
introducir vino fraudulentamente.

A disposición de su dueño se halla en la 
; plaza de toros una cabra que dando las señas 

le será entregada.

Dicen de Bilbao: .
«Según nuestras noticias, á juzgar por lo que 

adelantan las obras del ferro-carril de Zumá- 
rraga, dentro de diez ó doce dias podrá ya re
correr la locomotora el trayecto comprendido 
entre Vergara y aquella población. En tal caso 
es casi seguro que ese camino se inaugurará 
para mediados de Junio á más tardar. Aquel 
dia podra hacerse el viaje entre Bilbao y San 
Sebastian en cinco horas.»

Después de una larga enfermedad, ha falle
cido en Tudela á la avanzada edad de 83 años 
el canónigo de la Santa Catedral, D. Antonio 
Alcaine, sacerdote ejemplar cuya muerte ha 
sido sentida por cuantos le conocían. •

El coronel de infantería Sr. Gómez Solano, 
á quien por real decreto se asciende á briga
dier, entró a servir en el ejército como cadete 
en el colegio de infantería en 1856, siendo 
promovido á subteniente en 1860. Pocos meses 
después pasó á prestar sus servicios, como 
agregado al segundo regimiento de ingenieros 
y cón fuerzas de este cuerpo marchó á Africa 
al ejército de ocupación de la plaza deTetuan.

Ascendió por antigüedad á teniente en 1866 
y el 68, por gracia general, obtuvo el empleo de 
capitán.

En la actualidad mandaba el regimiento de 
la Constitución de guarnición en esta plaza, 
donde cuenta con muchas simpatías.

Damos nuestra cordial enhorabuena al se
ñor Gómez Solano por su merecido ascenso.

En el dia de ayer fueron detenidos dos su- 
getos de esta capital, los cuales promovieron 
un fuerte escándalo en la calle de San Grego
rio llamando la atención del público.

En Los-arcos fué herido gravemente con 
arma de fuego, el dia 30 de Mayo pasado un 
vecino de Sorlada por un convecino suyo; el 
agresor se dió á la fuga y no ha sido habido.

En Tudela fueron heridos con arma blanca 
dos vecinos de aquella localidad por otro de la 
misma vecindad, el cual fué detenido á los 
pocos momentos.

Cortamos de El Noticiero Bilbaíno:
«Ayer, á cosa de lasdoce y cuarto del medio

día, ocurrió una sensible desgracia en el ferro
carril de Bilbao á Portugalete junto al tinglado 
que existe en el muelle de Uribitarte.

En el momento de estar maniobrando un 
tren para trasladar de un punto a otro unos 
wagones de carbón, intentó pasar por la vía 
una anciana de 74 años de edad, que se diri
gía á su casa con una cesta en la mano, des
pués de haber hecho alguna compras en Bil
bao; pero lo hizo con tan mala fortuna, que 
fué cogida entre los topes de los wagones, re
cibiendo tan terrible golpe en el hombro iz
quierdo, que falleció instantáneamente.

El maquinista la gritó cuando se disponía á 
atravesar la vía, pero parece que era algo sói
da y por lo visto no oyó el aviso.

M.C.D. 2022



EIZLIBEBAL NAVARRO.
La infeliz anciana se llamaba Marta Rosas, 

era viuda, natural de Somorrostro, y vivia en 
la Salve en compañía de una hija y el marido 
de ésta.

El Juzgado se personó inmediatamente en 
el lugar dé la ocurrencia, procedió al levanta
miento del cadáver y comenzó á instruir las 
oportunas diligencias en averiguación de los 
hechos.

Leemos en un periódico de San Sebastian: 
«Ayer se presentó en el Gobierno civil una 

desgraciada jóven suiza que llegaba de París, 
habiendo agotado todos los recursos solicitan
do carta de socorro para dirigirse á la Coruña.

Esta infeliz está muy adelantada en emba
razo y trae además una niña de un año.

Atendiendo á estas circunstancias, el señor 
Gobernador ha recurrido á la caridad del señor 
Calisalvo con el fin de que conceda á la des
graciada extranjera, pasaje gratis hasta la Co
ruña, en caso de que salga con dicha dirección 
algún vapor de las Compañías que dicho se
ñor representa.

No dudamos que dados los humanitarios 
sentimientos del Sr. Calisalvo, accederá á ello 
si hay vapor que salga para dicho puerto.

La desgraciada a que nos referimos vá bus
cando á su desnaturalizado esposo que la 
abandonó en Barcelona marchándose con otra.

Este desalmado es español.»

Uno de estos dias debe llegar á París una 
curiosa caravana.

Compónenla 220 ingenieros de loa Estados 
Unidos, que vienen á Europa para estudiar los 
adelantos obtenidos en las aplicaciones del vi
drio y del hierro.

Antes de visitar Francia se detendrá en 
Lóndres, donde les ofrecerán hospedaje las 
compañías de ferro-carriles y los obsequiarán 
expléndidamente los ingenieros civiles ingle
ses.

También los ingenieros franceses estudian 
medios de ofrecerles una buena acogida.

Dice un periódico que en Ayacucho (Perú) 
fué atacado por la rabia un campesino, al que 
habia mordido un perro rabioso.

El infeliz se arrojó sobre una pita y mordió 
colérico las pencas destrozándose la boca, pe
ro sacando el jugo, sin duda, de la planta que 
mordia.

Un momento de lucidez le permitió sentir 
algún alivio, y entonces, no ya con desespera
ción, sino comprendiendo que habia hallado 
un remedio, cogio varias hojas y las estrujó 
bebiendo enseguida el jugo, con el que obtu
vo la curación de su mal.

La revista de modas, Las Cuatro Estaciones, 
que se publica en francés con un suplem-nto 
español, y de la cual es gerente para España 
y Portugal J. de Teresa González (Madrid-Ru- 
bio 18) es uno de los periódicos que por sus 
grabados y figurines merece la atención de las 
personas de buen gusto.

' En Buenos-Aires ha ocurrido un suceso 
sangriento que por las horribles circunstan
cias del mismo publicamos, considerándolo de 
interés.

En la calle del gallo un jóven de diez y sie
te años infirió siete puñaladas ásu propia ma
dre, dejándola cadáver. Presenciaba el suceso 
una niña de trece años, hija de la víctima, y 
que, horrorizada por tan cruel espectáculo, se 
interpuso entre la víctima y el asesino, reci
biendo á su vez una terrible puñalada que la 
dejó muerta instantáneamente.

A los gritos de la infeliz criatura acudió un 
vigilante, y el asesino, arrojándose sobre él, le 
infirió dos puñaladas en el abdómen, matán
dolo en el acto.

El asesino se dió á la fuga, pero gracias á 
algunos guardias á caballo y al auxilio de va
rios vecinos se consiguió detenerle, entregán
dolo luego á las autoridades.

Dicen de Zaragoza:
«Los agentes de seguridad Domingo Chino- 

ria y otro que con este hacia servicio ayer ma
ñana en el Arrabal recogieron en las obras en 
construcción del nuevo puente, asido á un 
madero, un hombre que desde una de las ar
cadas del puente de piedra, habíase arrojado 
al Ebro. Llámase M. C. A., es natural de Ain- 
zon, casado y con domicilio en esta ciudad.

Fué conducido al hospital sin haber reci
bido la más mínima lesión y allí quedó en 
observación por disposición facultativa. Ignó- 
ranse los motivos por los cuales atentó contra 
su vida, pero á personas que le conocían he
mos oído que padecía algo de enajenación 
mental, puesto que su conducta y su posición 
eran opuestas á la determinación que este in
feliz habia tomado.»

El Gobernador de Granada ha recibido una 
carta del emperador del Brasil, participándole 
que un delegado suyo vendrá en representa
ción de aquel imperio para asistir oficialmen
te á las fiestas de la coronación de Zorrilla.

GRAN SURTIDO DE COCINILLAS DE PODA 
clase de mármoles colores y precios.

Irigaray, Valencia 4..

Enfermedades secretas, impotencia, se curan sega 
ramente. Tratamiento por carta, después de recibido un 
informe explícito, que sea acompañado con sellos de 
correo para la respuesta, á la dirección:

Hygiea Sanatorium Hamburgo.

£/ VINO de QUINIUM
DE

A. LABARRAQUE 
miembro de la Académia de Medicina de París 
es un medicamento enérgico y dulce á la vez’ 
que conviene á todas las personas debilitadas’ 
a ios adolescentes fatigados por un creci
miento muy rápido; á las muchachas que 
encuentran dificultad en formarse y desarro
llarse; á las señoras que acaban de dar á luz 
ya ks nodrizas; á los ancianos debilitados 
por la edad; á los diabéticos, á los convale
cientes decalen turas tifoideas, depneumonías y, en general, á los que padecen :

del ESTÓMAGO;
de ANEMIA ;
de AGOTAMIENTO de FUERZAS * 
de FIEBRES.

Fa b r ic a c ió n  : Gasa L. Frene, 19, Rué 
Jacob, París, y venta en todas las Farmacias.

Boletín religioso.
Santo de hoy.—San Bonifacio ob. y mr.
Santo de mafíana.—San Norberto ob. y fr.

ÚLTIMA HORA.
Telegramas Mencheta.

Servicio particular de El  Lib e r a l  Na v a r r o

Madrid 4 (11 m.)
Generalízase y toma cada vez más 

cuerpo la creencia de que las cortes no 
podran continuar pacíficamente con la 
actual mayoría mermada con la repara
ción de los conjurados y espuesta con
tinuamente á medir sus fuerzas con 
todas las oposiciones, por lo cual se 
hará necesaria la disolución. Es inexac
to que el Sr. Sagasta tenga el própo- 
sito do modificar antes de comenzar la 
legislatura del gabinete Se presentará 
á las córtes tal como se encuentra cons
tituido.

Los conservadores considerarán plan
teado el debate político desde el mo
mento en que el Sr. Sagasta ocupe el 
banco azul para esplicar los últimos 
sucesos políticos.

Madrid 4 (7‘45 t.)
Martes ha visitado á Cánovas para 

solicitar de él el concurso de los con
servadores á fin de desarrollar el plan 
de los conjurados. .

Marios se muestra resuelto para des
enmascarar á los autores de la comedia 
parlamentaria.

Madrid 4 (9*45 n.)
La dirección de la Liga Agraria ha 

acordado una circular de las Ligas 
contribuyentes á otras Sociedades para 
atraerlas.

Los Sres. Montero Río s y Becerra 
han conferenciado asuntos de las Cá
maras.

Madrid 4 (10 n.)
Mañana publicará la Gaceta el de

creto de demarcación notarial. En él 
se reducen las notarías para obtener 
notarios de la nueva creación, prefi
riéndolos por categoría y antigüedad.

Madrid 4 (10‘30 n.)
Los diputados ferales han tenido 

una reunión, á la que ha asistido el se
ñor Alonso Martínez, los cuales confian 
en obtener quede establecido el estatu 
quo de sus legislaciones ferales.

Telegrama de la Bolsa
Recibido por el Corredor de Comercio de Pamplona 

D. EUGENIO V1LLANUEVA.

Madrid 4 de Junio á las 5‘30 t. 
FONDOS PÚBLICOS Y VALORES COMERCIALES.

Deuda perpétua al 4o;o interior . . . 76'45
En títulos pequeños . . . 76*60

Deuda perpétua al 4o/o exterior . . . 78'55
En títulos pequeños . . . 78*75

Deuda amortizable al 4o/o . . . 90'00 
En títulos pequeños . . . 90*00

Billetes hipots. de Cuba, 1886 . . . 105*95 
Acciones del Banco de España . . . 416*50 
Acciones de la C. A. de Tabacos . . . 110*50

BOLSAS EXTRANJERAS.

4O/O exterior Español, París . . . . 75*50 
3o/o francés...............................................86'25
4 Jo ^q  francés.......................................... 105*40
2 | o/o consolidados ingleses. . . . 99*50

CAMBIOS.

París á 8 d/v ben.o al papel . . . 2*90
Lóndres á 8 d/v libra esterlina . . . 25*90

ASPECTO DE LA BOLSA.

Cambios sostenidos.

Anuncios preferentes.
Vacuna.

Hoy miércolea y mañana á las 3 de la tarde, 
se vacunará directamente de la ternera en el 
Instituto Navarro de Vacunación, calle de Esla
va, nüm. 12.

Gratis á los pobres de la parroquia de San 
Juan Bautista que están asistidos por la Be
neficencia Domiciliaria.

Vacuna.
En el Instituto Navarro de Vacunación, si

tuado en la calle de Eslava, número 12, se va
cuna todos los dias á las 11 de la mañana, de 
linfa extraida de la ternera, y dos dias por se
mana directamente de la ternera.

Los precios, invariables desde que se fundó 
este centro se rigen por la siguiente tarifa:

Una vacunación directa de la ternera en el 
Instituto 2 pesetas.
Id. id. á domicilio directa de la ternera 15
Id. id. de tubo á domicilio................... 5
Id. id. id. en el Instituto . . . . 4
Id. ternera vacunífera . . . . . ^ 125
Un tubo de linfa................................. 3
Un cristal id............................................. P50

Dirigirse á la farmacia de D. Manuel Ne
grillos._______________________ 1-15 (a)

Anuncio.
El Resúmen Histórico del Antiguo Reino de 

Navarra escrito por Hermilio de Oloriz, indi
viduo correspondiente de la Real Academia 
de la Historia y miembro extranjero de la 
Sociedad francesa de Arqueología se halla de 
venta al precio de cuatro reales en las princi
pales librerías de esta ciudad. 2—4 (a)

Academia preparatoria "
PARA e l  in g r e s o

EN EL CUERPO DE CORREOS
Bajo la dirección exclusiva

DE

D.Ramón Diez CaneyD.EMoMoreno.
La nueva organización de este ramo consig

nada en el Real decreto de 12 de Marzo últi
mo, en el que queda establecida la inamobili- 
dad para los funcionarios que pertenezcan al 
Cuerpo por haber cumplido con los requisitos 
legales, hace indispensable que los que deseen 
seguir esta carrera se sujeten á los exámenes 
de las asignaturas que en aquel decreto se de
terminan.

La creación de esta Academia tiene por ob
jeto ofrecer al público un centro de enseñanza 
en que en breve plazo puedan los alumnos 
adquirir la instrucción necesaria para demos
trar su aptitud en la primera convocatoria. A 
este fin la Academia cuenta con los Profesores 
antes citados, antiguos empleados del ramo, 
que tendrán á su cargo las asignaturas si
guientes:

Gr a má t ic a  c a s t e l l a n a .—Fr a n c é s .—Ma  
t e má t ic a s .—Ge o g r a f ía .—Le g is l a c ió n d e  
Co r r e o s .—Tr a t a d o s  po s t a l e s  —Co n t a b il i
d a d  e s pe c ia l  d e l  r a mo .—Pr á c t ic a  d e  t o d a s  
l a s  o pe r a c io n e s  po s t a l e s .

Las clases empezarán el dia l.o de Junio, 
quedando abierta la matrícula desde esta fe
cha en la Secretaria de la Academia, plaza del 
Castillo, casa del Correo piso 2.o hasta el 30 
del mismo mes para los que tomen parte en 
la primera convocatoria, que será en el mes 
de Diciembre del corriente año.

Los honorarios serán los siguientes:
Por todas las clases.' 25 pesetas mensuales.
Porcada clase sola. 10 id. id.
Lección particular á precio convencional.
El régimen de la Academia, horas de clase 

y práctica se determinará por reglamento es
pecial.

Navarra.
Establecimiento Balneario

DE

BBLA8C0AIN.
Aguas bicarbon atadas sódicas, premiadas con me

dalla de plata en las Exposiciones de Burdeos, 
Zaragoza y Barcelona y con medalla de bronce en 
Madrid.
Hace muchísimos años que estas aguas son conocidas 

en Navarra y sus limítrofes por las muchas curaciones 
que con ellas han conseguido los enfermos, del aparato 
digestivo y del aparato génito-urinario. Se usan con 
excelentes resultados para curar la dispepsia ó debili
dad de las fuerzas digestivas, el catarro crónico y la 
úlcera simple del estómago, y la gastralgia; la diarrea 
crónica, la constipación y la enteritis crónica, el infarto 
del hígado, los cólicos hepáticos, los cálculos biliares, 
la ictericia y la explenitis crónica.

Cuenta este balneario con muchos enfermos curados 
del mal de piedra,an nillas,de catarro vexical, de gota, 
de diabetes, sacarina y de albuminuria En la convale
cencia de todas las enfermedades agudas, particular
mente cuando falta el apetito ó es escaso, están indica
dísimas.

'también tiene el Establecimiento una ealita para 
duchas con distintos aparatos, y en principio de la ten - 
porada se trata de establecer una bonita sala de pulve
rizaciones con aparatos nuevos para atender con más 
perfección á los diferentes modos de aplicar el agua en 
esta forma.

La dirección del Establecimiento y demás, estará á 
cargo del Dr. Médico-Director D. Marcos Antonio Díaz 
de Cerio, y la fonda á cargo del conocido Benito Arda- 
naz. La Sociedad tiene un coche contratado para hacer 
el servicio diario, que sale á las cinco de la tarde de la 
calle de la Ciudadela, número 13 y llega al Balneario 
á las ticte y media y vice-versa, sale á las seis de la 
mañana del Establecimiento, llegando á Pamplona á 
las ocho y media. Para más pormenores dirigirse á Be
nito Ardanaz, quien les enterará de todo.

Aguas y baños de Belascoain á 31 de Mayo de 1889.
3—12 (a)

Agencia de negocios
DE

D. FRANCISCO NAVARLAZ
Plaza de la Constihicion 25, 3.° 

Pa mpl o n a .

Esta Agencia queda abierta á disposición de 
Jos Ayuntamientos y particulares que deseen 
utilizar sus servicios en cuantos negocios se les 
ocurra en todas las oficinas y dependencias de 
esta capital, sin excepción alguna.

También se encarga de proporcionar recau
dadores de contribuciones y de hacer efectivos 
toda clase de créditos tanto de Ayuntamientos 
como particulares.

Administrará fincas urbanas y rústicas, así 
como censos y toda clase de bienes prestando 
si necesario fuere las oportunas garantías.

Economía compatible siempre con la enti
dad de los negocios que se le encomienden y 
la mayor actividad en su pronto despacho.

Gran depósito de persianas 
de todas dimensiones y tamaños, por mayor y 
menor y á precios muy arreglados. Tomando 
por rollos, se hacegran economía.

Hay además chapas de nogal, caoba y de 
otras varias maderas.

Advertencia. Los que necesiten persianas 
no hagan compra alguna sin visitar antes este 
depósito y conocer su calidad y baratura.

No equivocarse. Mayor, 56, tienda de As- 
truc.

Impermeables.
Se acaba de recibir un gran surtido en to

das clases y precios para paisanos y militares: 
como igualmente paraguas de seda y algodón 
para señoras y caballeros.

Comercio de MIGUEL VALLARIN, Cale
teros núm. 10. 2—13 (a)

Dentieina infalible.
Lo sáben las madres. Ni un niño se muere 

de la dentición, pues los salva aun en la ago
nía: brotan fuertes dentaduras, reaparece la 
baba, extingue la diarrea y accidentes, robus
tece á los niños y los desencanija. Una caja, 3 
pesetas, que remite por 3,50 el autor P. F. Iz
quierdo, Madrid, Sacramento, 2, botica, y pla
za de la Villa, 4, por mayor, y en todas las 
boticas y droguerías de España y Navarra.

Aviso al publico.
Tenemos el gusto de anunciar á aquellos de 

nuestros habituales lectores que se encuentran 
en PARIS durante la época de la Exposición 
Universal de 1889, que, gracias á una combi
nación especial con nuestro corresponsal DON 
F. CASTELLI, 17 rueMaubeuge, en PARIS, 
podrán estar continuamente al corriente de las 
noticias del país con solo acercarse á las ofici
nas de nuestro citado corresponsal, donde 
nuestros abonados y favorecedores hallarán 
constantemente a su disposición los últimos 
números de nuestro periódico.

Nuestros compatriotas podrán así mismo 
hacerse dirigir, si quieren, la correspondencia 
y periódicos á la casa de nuestro citado corres
ponsal, en cuyo punto les serán también faci
litados toda clase de datos y noticias que ne
cesiten, concernientes á la industria y comer
cio de la plaza de París.

‘Imprenta de El  Lib e r a l  Na v a r r o ,
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EL LIBERAL NAVARRO.

Extacto compuesto de Zarzaparrilla t
MEDALLA. DE ORO 
, <n li hpeiiiiíi Oniveml di ímilem

Cura radicalmente la escrófu
la, herpes, erupciones, llagas, 
enfermedades humorales y todas 
las afecciones de la piel por cró
nicas y rebeldes que sean. Puri
fica la sangre y vigoriza el siste
ma. Tomada á tiempo y con 
constancia, evita los ataques 

. _ , apopléticos y todas las enferme
dades que tienen su origen en la fuerza y superabundancia de 
la sangre. Las eminencias médicas la prescriben con gran éxito. 
Los incrédulos pueden consultar con su doctor. De venta en 
todas las farmacias y droguerías del mundo. Preparada por el 
DR. J, C. AYER Y CA., LOWELL, MASS., E. U. A. 
Agentes generales en España, VILANOVA HERMANOS Y 0.a. Barcelona

Epilepsia - Histérico 
Histero, Epilepsia 

Baile de San Víctor 
Enfermedades de! Cerebro 

y de la médula Espinal 
Diabetis Azucarada

Convulsiones, Vértigos 
Crisis nerviosas, Jaquecas 

Desvanecimientos 
Congestiones cerebrales 

Insomnios 
Espermatorrea

WBioi onm
< IDE LAS

ENFERIWEDADES NERVIOSAS
POR EL v

JARABE HEHRY MURE
Bnen éxito demostrado por 15 años de experiencias en los Hospitales de París 

PARA LA CURACION DE

Se envía gratuitamente una instrucción impresa, muy interesante 
a las personas que la pidan

HENRY MURE, en Pont-Saint-Espril (Francia)
VENDENSE EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS Y DROGUERÍAS

RODRIGUEZ y C.A 
ALMACEN DE TODA CLASE DE MAQUINAS AGRICOLAS É INDUSTRIALES 

Plaza Aragón, 13—ZARAGOZA.

Una larga práctica en el estudio de esta máquina nos permi
te ofrecer la mejor segadora reconocida por su ligereza en el tra 
bajo y economía en el precio.

Aventadoras, trituradoras de toda clase de granos, prensas de 
todos sistemas, turbinas y ruedas hidráulicas, bombas para to
dos los usos.

t VINOS Y j ar abes!
g de DESPINOY ®
® *iEXTRACT0tteHIGAD0deBACALA0U
© El único experimentado y aprobado por la Academia de Medicina de París

SUVIFLE Y FERRUGINOSO Q

Sin olor, ni sabor desagradable, reemplazando con ven
taja el aceite de hígado de bacalao en todos sus usos,

DEPOSITO GENERAL: DESPINOY y 0% 9M», Rué Alhouy, PARIS
4*^ Exigir la Marca de Fabrica. la firma y el «ello oficial de 

garantía de la "Union de Fabricantes.

Depósito general, Barcelona: Farmacia de la Estrella, 7, Fernando VIL

ARADOS LEGITIMOS VERNETTE
ESPECIALES PARA VIÑAS Y DEMAS CULTIVOS. .

precios rebajados últimamente.
Inútil buscar otro sistema de mejores resultados, pues, cuando menos, economiza siem 

pre mitad de jornales al viticultor. Una sola muía, caballo ó buey, hace siempre, en toda 
clase de cultivos, más y mejor labor que dos con cualquier otro sistema. En el campo de 
Cariñena y en todas partes economizan mucho hierro al cultivador de viñas.

Notarse de'las imitaciones y pedir el nuevo Catálogo general al Administrador de 
La Revista Vinícola y de Agriculura, Danzas, 5 y 7, entresuelo centro,

oE. r»,. « Para estar bueno, es
9. indiapensable tener 

el vientre siempre "
i libre, d

purga vio
lenta. » I

« Mas vale un laxante 
suave que una

TVEedalla de Oro

PARIS

o _______ Havre 1887, Medallade Oro - BoitlOfliie-sur-Mer 1887, Diploma de Honor

Póüüi Ro c her
LAXATIVO, DIGESTIVO, DEPURATIVO, ANTIHüCOSO, ANTIBILIOSO
Las celebridades médicas prescriben diariamente el POLVO 

ROCHER á la dosis de una cucharada de las de café, desleído en 
un poco de agua v tomado por la noche al acostarse, para curar la 
CONSTIPACION (Estreñimiento) con todo su séquito de enfermedades : 
JaqLiieca^CoHgestion, Hemorroides, Enfermedades 
del Estómago, del Hígado, de los Intestinos, letericia, 
Agruras, V'entosidades difíciles, Amontonamiento 
de liilis, Mueosidades, Miunores, Enrojecimien
tos, Come»ones, etc.

De un gusto agradable; no irrita como la mayor parte de los purgantes.
El Frasco, que pueis durar un mes, cuesta 2f50 en todas las Farmacias.

Envío /ronco de un frasco contra la remesa de sn valor á : ROCHER, 112, rué Turenne, Parla.
Desconfiar de las imitaciones, y exigir bien la firma Fr . ROCHER y la verdadera 

marca R. F. (déposée) que contiene este anuncio. á
(Sentencia del Tribunal del Sena, confirmada por decreto de la Cour de París de 18 de abril de 1886).

8

ROB BOYVEAU LAFFECTEUR
Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, como Escrófulas, 

Ecmema, Sonasis, Herpes, Liquen, Impétigo, Gota, Reuiuatismo.

ROB BOYVEAU-LAFFECTEUR
DE YODURO DE POTASIO

cura los accidentes sifilíticos antiguos ó rebeldes : Ulceras, Tumores, Gomas, 
Eacostosis, asi como el Liufatlsmo, la Escrofulosa y la Tuberculosa.

En París, Casa T. FEHRE, F 0,! 02, rué Blchelleu, S-1 de BOY VEAU-LAFFECTEUR, y en todas las Farmacias,

A NUESTROS SUSCRITORES.
c concesión especial hecha á nuestro periódico por el Instituto Médico
Celuiar de Barcelona, nuestros abonados pueden obtener con ventaja los siguientes espe 
cincos*

^5 -por 100 de descuento en los específicos siguientes: Perlas de la salud.—Curan la debili 
dad general, la anemia, etc., son tónicas. Precio 4 pesetas; 3 á los suscritores de este pe 
nódico. 1

Antisepsis del Dr. Audet.—Curan los flujos, la tisis, la escrófula, la tos, los catarros 
bronquitis, etc , 2 ptas., 1'50 á los suscritores.

lalísmán de la Madre.—Cura la dentición y las indisposiciones de los niños. 2 pesetas 
1'50 á los suscritores. '

A.ntiotorreico.—Cura la sordera ydemás enfermedades del oido. 4 pesetas, 3 á los sus 
critores.

Píldoras Charcot. Cura la paráliis (Eeriduras) 4 pesetas, 3 á los suscritores.
Píldoras febrífugas—Cura las fiebres intermitentes, cuartanas, tercianas, etc. 4 pesetas 

o á los suscritores.
!Luz¡ \ Luz¡ Cura las enfermedades de la vista. 4 ptas. 3 á los suscritores.
20 por loo en los siguientes:—Medicación laríngea.—Cura las enfermedadas de la gar

ganta y de la voz, 5 ptas., 4 á los suscritores.
Pluido viital. Cura la esterilidad y la impotencia y las pérdidas seminales. 5 ptas 4 

á los euscriptores.
Reconstituyente áfortiori.—Cura las enfermedades de la sangre y de la menstruación 

5 ptas., 4 á los suscritores.
Gotas viriles.— Curan la debilidad nerviosa y despiertan el apetito. 6 pesetas, 5 á los 

suscritores.
Otras rebajas. Antiherpético de San Antonio .—Cura el herpes. 7 ptas. 5'75 á los suscri

tores.
Asmático Seydem.—Cura el asma. 10 ptas., 8'75 á los suscritores.
Cont)a-o:cena. Cura la fetidez de aliento. 10 pesetas 8,75 á los suscritores.
Disolvente Mekel— Cura las enfermedades déla vejiga. 12 ptas. 9*75 á los suscri 

tores.
Especifico Doiver.—Cura el cáncer. 7 ptas., 5^75 á los suscritores.
Contra tifia.—Cura las enfermedades del cuero cabelludo. 7 ptas., 5*75 á loa suscri

tores.
Píldoras antineuróticas del corazón.—Cura las palpitaciones. 10 ptas. 8*75 é los suscri 

tores.
Antihistérico Jacoud.—Cura el isterismo. 4 ptas., á los suscritores.
Perlas del Serrallo.— Curan la impotencia, la esterilidad y la espermatorrea. 40 pese, 

setas 34'75 á los suscritores. Los que deseen adquirir los anteriores específicos deben 
pedirlos acompañando el importe en sellos ó libranzas, al Instituto Médico Celular Anti 
petico, Pasaje Domingo, 1.—Apartado de Correos, núm. 23, Teléfono, 408—Barcelona

En Pamplona: Farmacias de Iribarren (Mayor 1), de Marquina 
(Nueva 2), Negrillos (Mayor 55) y de D. R. Erice (Zapatería 35.)

ENOLATURO PADRO
REGENERATIVO Y DEPURATIVO DE LA SANGRE
Este precioso medicamento lleva 50 años de éxito, y ei infalible 
para curar las HERPES en sus variadas formas, las ESCRÓFU
LAS, el VENÉREO, REUMA, GOTA, ENFERMEDADES 
DEL HIGADO, y en general los padecimientos originados po< 
la pobreza de sangre y malos humores de la misma. Lo reco
mienda la clase médica por ser el alterante y reconstituyente 
más eficaz, y el público lo toma por ser el depurativo más 

inocente y seguro.
Venta al por mayor: FARMACIA DEL GLOBO, Plaza Real, 
n.° 4, Barcelona; al detall en todas las de la Península y Ultramar.

« Ninguna preparación es superior á la Quina Anti-Diabetica Rocher. * 
(g a c e t a  d k  l o s h o s pit a l e s ) (Dr DKLMIB, 7 de noviembre 1882). Q

QUINA ROCHER
EL MAS POTENTE TÓNICO Y RECONSTITUYENTE

Contra la Diabetes, la Albuminuria, laFosfatimia, etc., y todas las enfer
medades que influyen sobre la nutrición y de las que resultan la debilita
ción de las fuerzas, Anemia, Calenturas, Convalecencias dificiles.

y sin yastos de una Memoria interesante indicando las variedades, 
aa^asAPvl,tomPP las consecuencias la Diabetes que toda persona cuidadosa de su salud debe leer con la mayor atención.

ROCHER, FARMACEUTICO, 112, RUE TURENNE, PARIS
Evitar las Falsificaciones y exigir sobre cada frasco la Marca depositada R. F. ■ 

asi como el Sello de garantía de Y Union den Eabricants.
SU ENCUENTRA EN TODAS LAS FARMACIAS

Depósito general, Barcelona: Farmacia de ¡a Estrella, 7, Fernando Vil
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